
 

 

Medellín, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05001 3110 008 2023 00510 00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del CGP SE INADMITE 

LA DEMANDA  DE FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA instaurada por 

el señor PAUL SANDERS ARANGO PERALTA identificado con la cedula de 

ciudadanía número 1.034.287.113 en contra de LUIS ARNULFO ARANGO 

identificado con la cedula de ciudadanía número 16.638.898.,  para que 

la parte solicitante en el TÉRMINO LEGAL DE CINCO (5) DÍAS contados 

a partir de la notificación de esta providencia, subsane los siguientes 

requisitos, so pena de que proceda el rechazo de la demanda. 

 

PRIMERO: ADECUARÁ el escrito de la demanda en su parte 

introductoria, como quiera que está dirigida al Juez de Familia de Bogotá, 

por lo cual se hará ante los señores Jueces de Familia del Circuito Judicial 

de Medellín. (Numeral 1° del Art.82 CGP). 

 

SEGUNDO: DEBERÁ acreditar que se agotó la conciliación prejudicial en 

derecho como requisito de procedibilidad, de conformidad con lo normado 

en el Art.69 numeral 2° de la ley 2220 de 2022, última que derogo la Ley 

640 de 2001. 

 

TERCERO:  ALLEGARÁ un nuevo poder, el cual este dirigido a los jueces 

de Familia de esta localidad, en el que precisará el tipo de proceso que se 

pretende instaurar y en contra de quien se dirigirá la acción. Lo anterior, 

como quiera que el aportado está dirigido al señor Juez de Familia del 

Circuito de Bogotá. 

 

CUARTO:  AMPLIARÁ el fundamento fáctico de hecho, en el cual 

expondrá detallada y pormenorizadamente los gastos en que 

mensualmente incurre el acreedor alimentario; así mismo, se informará 

respecto de la capacidad económica del deudor alimentario.  



 

QUINTO:  Todos los anteriores requisitos, deberán adjuntarse como 

mensaje de datos, en formato PDF, y particularmente la demanda 

integrada en un solo cuerpo con las correcciones exigidas, de conformidad 

al art. 89, inc. 2º del mismo estatuto procesal. 

  

SEXTO:  Subsanados los requisitos anteriores, en forma simultánea, 

deberá enviar copia de la demanda, del escrito de subsanación y de sus 

anexos a los demandados, a la dirección dispuesta para notificaciones, 

aportando de igual modo la constancia de tal remisión, (art. 6, Ley 2213 

de 2022), presentando el soporte respectivo de cada uno de los 

documentos enviados. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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